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RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.O 180 -2013/SUNAT

Lima, O ~ JUN. 2013

CONSIDERANDO:

Que el numeral 88.1 del artículo 880 del Texto Único Ordenado (TUO) del Código
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N.o 135-99-EF y normas modificatorias,
dispone que la declaración tributaria es la manifestación de hechos comunicados a la
Administración Tributaria en la forma y lugar establecidos por Ley, Reglamento,
Resolución de Superintendencia o norma de rango similar;

Que el artículo 290 del citado Código establece que el lugar de pago será aquel

Le • Que asimismo, de conformidad con el artículo 10 de la Resolución de
r'i:J",t--1. v .•lD,~{;~ Superintendencia N.O100-97/SUNAT y normas modificatorias, los deudores tributarios

." % notificados como Principales Contribuyentes efectuarán la declaración y el pago de la
g I~~.¿:)~~rE~ euda tributaria en las oficinas bancarias ubicadas en las Unidades de Principales
'\, ':\,Cs Contribuyentes de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales, de las

'-"111'41,4 '1~'R"";í:JS"v;~P Intendencias Regionales u Oficinas Zonales de la SUNAT, en efectivo o mediante
, .' cheque;

Que mediante la Resolución de Superintendencia N.o 093-2012/SUNAT se
aprobaron las normas para que los deudores tributarios presenten sus declaraciones
determinativas y efectúen el pago de los tributos internos a través de SUNAT Virtual o
en los Bancos Habilitados utilizando el Número de Pago SUNAT - NPS;

Que, por otro lado, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto
Supremo N. o 016-2013-EF incorporó dentro de los alcances de los artículos 500 y 510



del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por el Decreto
Supremo N.° 115-2002-PCM y normas modificatorias, entre otros, a la Intendencia
Regional Madre de Dios y estableció que la citada Intendencia iniciará sus operaciones
el quinto día hábil del mes de junio de 2013;

Que mediante la Resolución de Superintendencia N.° 067 -2013/SUNAT se
~\)\.SERVIC: :l'-f¡' dispone que la Intendencia Regional Madre de Dios asumirá jurisdicción sobre el ámbito

"" ~ 0~geográfico detallado en el Anexo de la citada Resolución y se excluye de la jurisdicción
~ IN EJ' r" me la Intendencia Regional Cusco a los distritos asignados a la Intendencia Regional
y;; I 11¡i,~ ~adre de Dios, disposiciones que entrarán en vigencia desde la fecha en que la
~(0 ;;¡.~. Intendencia Regional Madre de Dios inicie sus operaciones, de acuerdo a lo dispuesto

~(NARRO~~ en la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N.o 016-2013-
EF;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14° del Reglamento que establece
"',,c CUMe'tu disposiciones relativas ~ la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de

""fJ'\! '('O:, rmas legales de caracter general, aprobado por el Decreto Supremo N.o 001-2009-
f! f~ y normas modificatorias, no se prepublica la presente resolución por considerar que~ ,N;A~g~~IEelr sería innecesario, en la medida que la designación del lugar de pago y/o de
~"h Q1j. sentación de declaraciones es potestad de la Administración Tributaria;
°0 y:~{'~

'94/iTIN R~,,\G'Oc;
En uso de las facultades conferidas por los artículos 29° y 88° del TUO del

Código Tributario, el artículo 11° del Decreto Legislativo N.o 501, Ley General de la
SUNAT y normas modificatorias, el artículo 5° de la Ley N.o 29816, Ley de
Fortalecimiento de la SUNAT y el inciso q) del artículo 19° del Reglamento de
Organización y Funciones de la SUNAT aprobado por Decreto Supremo N.o 115-2002-
PCM y normas modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._ EXCLUSiÓN DE LOS CONTRIBUYENTES DE LA INTENDENCIA
REGIONAL CUSCO

Exclúyase del directorio de Principales Contribuyentes de la Intendencia
Regional Cusco a los contribuyentes que se detallan en el Anexo N.o 1 de la presente
resolución.
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SUNAT

DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA FINAL

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

Apruébese el directorio de Principales Contribuyentes de la Intendencia Regional
Madre de Dios, el cual comprende a los contribuyentes a que se refiere el Anexo N.o 2

. SER{- , de la presente resolución, los mismos que deberán cumplir sus obligaciones formales y
'íl le, "i'~ sustanciales, iniciar procedimientos contenciosos y no contenciosos así como realizar

\ odo tipo de trámites referidos a tributos internos administrados y/o recaudados por la
~ UNAT, únicamente en la sede de la Intendencia Regional Madre de Dios ubicada en la
"".-.: ~ venida 26 de diciembre N.o 157 - Puerto Maldonado, distrito y provincia de

~<'0s. f;J~~~'Tambopata, departamento de Madre de Dios, o a través de SUNAT Virtual o en los
(NARRO< bancos habilitados utilizando el Número de Pago SUNAT - NPS para el pago de sus

.~~~Iigaciones tributarias.
(;.\.' Iq,('I;~ /~%
I iNLNDENTE i Artículo 3°._ NOTIFICACiÓN
\g ,\CIONAL &
/'(;'}<s La SUNAT notificará el contenido de la presente resolución a los contribuyentes
01':4f!INR"\~"'" ñalados en los Anexos que forman parte integrante de la presente norma.

Única.- VIGENCIA

La presente resolución entrará en vigencia a partir del 7 de junio de 2013.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

-iAÑ-i;'-oüisPE-MAÑsiL.LtC
Superintendente Naclona

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
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